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CONVOCATORIA DE PRENSA

“EL CONSORCIO TRANSFRONTERIZO PRESENTA SU WEB EN PORTUGAL”

Ciudad Rodrigo, jueves 1/03/2007. El próximo lunes, 5 de marzo, se presentará en Almeida la página web oficial del Consorcio Transfronterizo de Ciudades Amuralladas, www.ciudadesamuralladas.com. 
El acto tendrá lugar en la Cámara Municipal de la ciudad portuguesa de Almeida, que integra, junto a Ciudad Rodrigo, el Consorcio Transfronterizo de Ciudades Amuralladas, que es el resultado de los esfuerzos de cooperación realizados por ambas partes para unir los lazos y similitudes que existen entre ellos. 
A las 16:30, hora española, y también en la Cámara Municipal de Almeida, se celebrará la Asamblea General del Consorcio, a la que asistirán los alcaldes de Almeida y Ciudad Rodrigo, junto con el equipo técnico que conforma el Consorcio Transfronterizo. 

Al finalizar la asamblea, aproximadamente a las 17:00 horas, dará comienzo la presentación de la web oficial del Consorcio.  

La página web de la Ruta Ciudades Amuralladas ha sido creada como un elemento del que se espera contribuya al ejercicio de alianza, colaboración y progreso de ambas ciudades, y su objetivo fundamental es el de favorecer el conocimiento, divulgación y promoción de los recursos que conforman el producto turístico integrado por el municipio de Ciudad Rodrigo y el territorio de Almeida, bajo la denominación de “Ruta de las Ciudades Amuralladas”. 
Esta iniciativa se encuadra dentro del Plan de Dinamización Cultural y Turística del Espacio Rayano Hispano – Luso que el Consorcio Transfroterizo de Ciudades Amuralladas está ejecutando con la cofinanciación de la Unión Europea a través de la Iniciativa Comunitaria Interreg III.

Consorcio Transfronterizo de Ciudades Amuralladas. Sede: Plaza Mayor, 27. 37500 Ciudad Rodrigo. Tlf: 923.49.84.00


